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No. Folio: PAOf.05.3O0/200. .2023

REsoLUctóN aDMtNtsrRATtvA

Ciudad de ltléx¡co, ¿ ¿i |.j R

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procur¿duría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡4éxico, con fund¿mento en los art¡culos 5 fracciones I y Xl,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 íracción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracción t, ll y xX[, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos conteñidos en el exped¡ente número PAOT.2O22-6504-SPA.4E7E relacionado
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientesi--------

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad la deñuncia c¡udadana, relativa ar 1...,) H¡N CORTADO UN ARBOL DENTRO DE UNA CASA

f.../ IHechos que ocurren en calle Fray Bartolomé de las Casas número 45, colon¡a Santa Rosa xochtac, Al(aldía
Alvaro Obregónl (...)

ATENctóN E rNvEsr¡GActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; asícomo 51
y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALtsts DE LA tIFoRMActóN y DtspostctoNEs JuRíDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierrá en el Oistrito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorialde la ciud¿d de México es consideráda como autoridad
ambiental, por lo que adm¡tió a investig¿c¡ón la denuñcia referente al presunto derr¡bo de un individuo arbóreo
ubicado en calle Fray Bartolomé de las casas número 45, colonia santa Rosa xoch¡ac, Alcaldía Alvaro obregón,

.%
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pRocuRADURfa aMBtENTAL y DEL oRDE]'laMtENto
TERR¡foRtaL DE LActUDAD DE r,tÉxtco

AI respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que para
realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización previa de la Alcaldía respectiva,
misma que podrá autor¡zar elderr¡bo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de domiñio público o en
propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integr¡dad de las personas o sus
bienes.
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que mediante oficio se
solicitó a la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático de la Alcatdía Álvaro Obregón, informar a

esta Entidad si en esa un¡dad adm¡n¡strativa obraban antecedentes relac¡onados con la solicitud, dictamen
técnico y autorización, para llevár á cabo el derribo de un árbol ubicado eñ calle Fray Bartolomé de las Casas
número 45, coloniá Santa Rosá Xochrac, de esa demarcación territorialj eñ respuesta a lo anterior, mediante
oficio CD[¡X/AAO/DGSUIDPCMAI332/2022 de fecha 19 de d¡ciembre del 2022, dicha Direccióñ informó lo
s¡guiente:

(..,) Al rcspecto hogo de su conociniento que después de ordenor que se ejecutotó uno búsquedo
exhoustivo en los dtchivos que obron en esto lJnidod Administrot¡vo, NO SE ENCONTRÓ REGISTRO de
Dictonen féchtco, outorizoción porc rcol¡zot podo de orbolddo, poro el prcdio úbicodo eñ colle Froy

Bottolomé de losCosos número45, Sonto Roso Xoch¡oc, Alcoldío Álvoro Obrcgóo. (...)

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó una consulta en a través del Sistema
lnformación Geográf¡ca de la Ciudad de Méx¡co (SlG-CIUDADMX), con la f¡nalidad de conocer el polígono que

ocupa el pred¡o marcado con el número 45 de la calle Fray Bartolomé de las Casas, colonia Santa Rosa Xochiac,
Alcaldía Alvaro Obregon; asimisño, se consultaron imágenes satelitales obtenidas de la apli.ación Google Eofth,
de años previos a la presentación de la denuncia. Determinado que no existen iñdicios que permitan inferir que

al ¡nterior del pred¡o antes menc¡onado, ex¡stieran individuos arbóreos; toda vez que en las imágenes satelitales
no se observa cubierta vegetal dentro del polígono qt¡e ocupa et inmuebte señalado en la denuncia.

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Eienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación
de la denuncia c¡udadana bajo el número de expediente c¡tado al rubro, con fr.rndamento en el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

¡¡éxico, por imposibilidad material, toda vez que no se constataron los hechos mot¡vo de denuncia,

REsuLfADo DE LA fi{vEsflGActóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un pos¡ble incumplimiento a la

legislación en materia de arbolado, toda vez que ño se constataroñ los hechos mot¡vo de denuncia en el

domicil¡o ubicado en catle Fray Bartolomé de las Casas núñero 45, colonia Santa Rosa Xoch¡ac, Alcaldía

Alvaro Obregón.

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que substanc¡en otras autoridades eñ el

ámbito de sus respectivás competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conforrñidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: _ -'__-
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos pala su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran €l expedieñte en elque se actúa, por lo que el result¿do de la m¡sma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto eñ los anículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----.----

---RESUELVE--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territoflal de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

fERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------..-,

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda vetur¡a Fernández Luiselli, subp.ocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón l¡1, 15 BIS 4 fracciones ly X, 2¡., 27 fracción Vt, 30 B¡S
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de N,léxico; así
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como 51 fracción XXll de su Reglámento.----
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